
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Cúcuta. En la fecha de la firma 

electrónica al final del documento.  

 

Auto interlocutorio- revoca auto de terminación. Requiere pagador. Requiere 

liquidador. Reingreso.  

Insolvencia de persona natural. 540014003001 2019 00783 00 

 

Vista y constatada la información secretarial rendida en el documento 011, es del caso 

atender favorablemente la solicitud elevada por el deudor Rito Rojas Fuentes y en consecuencia, 

revocar el auto firmado electrónicamente el pasado 4 de marzo de 2021 que había dispuesto la 

terminación del proceso por desistimiento tácito. 

Lo anterior, al advertir que la carga impuesta con auto de febrero 4 de 2020 se había 

atendido desde el 27 de enero de 2020 conforme a la prueba allegada al expediente físico -fl.272- 

digitalizado a la página 140 del documento pdf., que sigue la ruta: 

54001400300120190078300/ExpDigitalizado/Cdo1.2.pdf;  con el pago de los honorarios al liquidador, 

Dr. Javier Rivera. 

En consecuencia se impone la prosecución del trámite y la adopción de las siguientes 

medidas: 

1. Reconocer a la abogada Samay Eliana Montagut Calderón como apoderada 

judicial de Banco Davivienda en su condición de acreedor del deudor, conforme al poder conferido y 

visto en el archivo 005 del expediente digital, teniendo en cuenta para efectos de la confección del 

inventario, el certificado aportado en el documento 006. 

2. Ordenar al pagador de la Caja de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional -

Cajasur- que de forma inmediata suspenda los pagos por libranza que esté efectuando con cargo a la 

mesada recibida por Rito Rojas Fuentes -ccn°13.252.373-, certificando los valores girados con 

posterioridad al tres -3- de septiembre de dos mil diecinueve -2019- y la identidad de los acreedores 

pagados 



Remítase por correo electrónico institucional copia de este auto para notificar la 

decisión judicial. 

3. Ordenar al Banco Popular SA y a la Cooperativa de Ahorro y Crédito 

Fincomercio, que a más tardar dentro de los cinco días siguientes al recibo de la comunicación de este 

auto, pongan a disposición de este juzgado, en la cuenta 540012041001 del Banco Agrario de Colombia 

SA, los dineros recibidos por descuento de libranza del deudor Rito Rojas Fuentes -ccn°13.252.373, con 

posterioridad a la apertura del proceso el tres -3- de septiembre de dos mil diecinueve -2019-. 

Remítase por correo electrónico institucional copia de este auto para notificar la 

decisión judicial a las entidades mencionadas. 

4. Requerir al liquidador designado, abogado Javier Antonio Rivera Rivera, para 

que proceda conforme a la orden impartida en el auto de apertura de septiembre tres de dos mil 

diecinueve, ordinales tercero y cuarto. 

Remítase por correo electrónico institucional (javierriveraabogado@hotmail.com) enlace de 

acceso al expediente digital para notificar la decisión judicial y que proceda a su cumplimiento. 

Notifíquese y cúmplase 
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